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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Sjas leyes y las dtsjiosiclones del do- 

Memo son obligatorias para 'Ia capital 
de provluela desde que se publican ofi- 
'^ 1 mente en ella y desde cuatro días 
despues para los detn.is pueblos de la 
misma provincia, (i cy de S de Hiovlem- 
5>î-e de «831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. la ra. Id. fuere. 
Très id33
Seis id.ee 
Un año132

Se publica iodos los dias escepio los Domingos.

j Las leyes, órdenes y anuncios que se 
¡ manden publicar cu los líoletlnes «fl* 

^^‘ dales se han de remitir al Cefe político 
^^' ¡ respectivo, por cuyo conducto se pasa- 
g0 rón A los editores de los mencionados 

periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de IS&d.).

^^^=^^^í^«as«g™^gfc¿iartfj!Msá^ig^^ ■jViw, tikiJioa

fi*>85 «Mí S^K HPÜOVIVU 
GliKOli.

Núm. (274. i 
VIGILANCIA. Í

Los Alcaides, empleados de Vi. ’ 
gilancia y Guardia civil, procede- * 
*áa d la busca da Francisco Cle- . 
menta Lopez, hijo do Fálipay do Í 
Aíarirt, uatural y vecino de Lina- ; 
tes soltero y pescadero, cuyas se- 
Aas se espr^^sao á caotinuaciou, y ; 
caso de ser habido lo remitirán à 
disposición del gr. Jaez de primera ? 
iosiaucia de Baena, coo las seí^u- 
ridades convenieuies. f

Córdoba Ude Febrero de 1874, ! 
SI Gobernador interitio, j 

Jacquin Sanchsiába!, 1 
Señas. í

20 años da edad, rubio, estatura : 
itediana, cara abultada y manco ‘ 
del dedo índice de la mano de- | 
retha,

Núm. 1279.

Sección de Fomento, î
B. Biego Raya, vecino de Cór- ¡ 

^üba, à nombre de la sociedad Iba- 
*'''*, ha preaeutado el dia 8 de Ene- í 
*'o una solicitud de cuatro parte- j 
Denciaa de ia miua titulada «La j 
Í*iiri3i[na Coocepciou,» da mineral í 
*^®rbon, sito en el arroyo da Juana i 
1* Mata.terreno eiiiiuG. término de i 
•^®P'®J, iindauta al E. con terreno ; 
^® José de la Torre y por los de- 
*^à3 vientos con terreno coiunn, 
^'íyo mineral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente: -

El plinto de partida de la de
signación está en la márgen de

recha del arroyo da Juana la Ma
ta, y distante da este en di • 
roocion 0. unos 20 metros; desde 
dicho pu-ito en direooion E, se me
dirán 100 metros ó lo que resulte 
hasta apoyar ea la línea 0. de la 
segunda pertauencia asignada por 
el ingeniero à la investigación «Jo- 
ve> y 33 cokicará ia primera estaca; 
desla esta al N. sa medirán 55 
metros ó los que baya hasta apo
yar on la linea 3. da ta segunda 
pertenencia asignada para la in- 
vastistacion «Nerón,* colocando la 
segunda estaca; desde esta al 0. se 
medirán 1003,08 metros sobre la 
línea S. da la 1.’ y 2? perteneucía 
da la citada «NaroQ,»y se colocará la 
torcera estaca; desde esta al S. se 
mediráu 501,54 metros y se colo 
cará la cuarta; desde esta al E. se 
medirán 1003,08 metros colocando 
la quinta estaca, y de esta à la 
primera hay ea dirección N. 440,54 
m<ílro8.

Ha consignado at mismo tiempo 
la cantidad de

Y habiendo cumplido las forma
lidades provenidas por Ia ley, por 
decreto de hoy he dispuesto la ad 
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun- 
cieal público en cumplimiento al 
párrafo 2,’ dal art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas,

Córdoba 14 de Febrero da 187 4, 
El Gobernador interino. 
Joaquín Sancris/óbat.

Núm 1280.

Sección de Fomento.
D Genaro Reguerey, vecino de 

Pringo, de profesión labrador y de 
41. años dé edad, habitant) eu la 

calle de Fuente del Rey número 18, 
ha presentado á las doce del dia 
3 de Febrero una Bolicitud de cua
tro pertenencias de la mina tita- 
ada, «El Progre3o,>de mitieral hier
ro, sito en al parage que Hamau 
Carrillos dal Molioo, terreno de su 
propiedad, término de Carcabuey, 
lindanteal N. con terreno do los 

erederos de D. Juan Evangelista 
Loítano, por E. la vereda de aquel 
paraje, por S. tierra da Antouio Re
guerey y 0. herederos da doña 
Juana Perez, cuyo miueral es 
hierro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Be tendrá por punto Je partida 
un pozo ó galería de 16 metros, 
desda cuyo pozo se medirán en di
rección N. E. 200 metros, fijando 
la primera estaca; en dirección S E. 
100 metros, fijando la segunda; 
en dirección S, 0. 100 metros, fi
jando la tercera; en direcoion N. 0. 
400 metros,' fijando la cuarta; en 
dirección N, E. 100 metros fijándo* 
sa la quinta; en dirección 8. E. 300 
metros que termina au la primera.

Ha conaiffoado al mismo tiem 
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido las forma
lidades prevenidas por la ley, por 
decreto de hoy he dispuesto la ad- 
miaion de la referida sndeitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
aauneie al público ea cumplimien 
to al párrafo 2.° del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 13 de Febrero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancristóbal.

, «.w - ...^ nnHH

Núm. 1281.

Sección de Fomento.
D. José Gil y Perez, vecino de 

Hornachuelos, de profesión labra
dor y de 47 años de edad, habitan
te en la calle de Alamo,núm 1'’, ha 
presentado á las doce do la ma
ñana del día 9 da Febrero una 
solicitud de doce partonencias de 
la mina titulada «S. Rafael,* de 
mineral plata y cobre, sito en el 
arroyo da Cantarilag, terreno de la 
dehesa boyal dal referido pneblo, 
término de Hornachuelos, lindante 
al P. con el cerro de los venaos, al 
L. con los riscos de Cantarites. al 
N. y S. con tierras da la referida 
dehesa,cuyo mineral es plata y co
bre.

La designaciun que hace es la 
siguiente:

Se tomará por punto de partida 
uno del tarreña que se halla á 25 
metros, al S. da la fuente aombra- 
da da Cautarilea an el arroyo del 
mismo nombra; desde él se medi
rán en diraoeion N. 100 marros, 
fijando la primera estaca; en di
rección E. ea msdiráa 300 metros, 
fijando la segunda; en direccioa S. 
200 metrog, fijando la teroara; en 
dirección 0. 600 metros, fijándoge 
la cuarta; en dirección N. 200 me- 
tros, fijándose la quinta; ea direc
ción E. 300 metros y se llegará á 
la primera.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo oumplido con las 
formalidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimiento 
al párrafo 2." del articulo 15 de
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las bases generales para la nueva 
legislación de rainas.

Córdoba 13 de Febrero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancristóbal.

Núm, 1272.

Diputación provi cial de 
Córdoba.

La cora is ion provincial en sesión 
pública que ha de oelebrarse el 
próximo día 24 á las 12 de so ma
ñana. verá el recurso interpuesto 
por Don Francisco Herruzo, vecino 
de Obejo.eontra una deter tai nación 
del Alcalde de referida villa, en cu
ya virtud 36 suspendió la cobranza 
del impuesto de consumos,

Y para que llegue á noticia de 
los interesadoa se inserta en este 
<BoletÍH oficial» de la provincia.

Córdoba 14 de Febrero de 1874.
—El Vice Presidente. —Rafael Ma
ria Gorrindo. —El Secretario, M. 
Ballesteros.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 17 
de Febrero de 1874 
Presidencia del Sr. Gorrindo.

( Conlwuacion,}
Leida y apiobada el acta de la 

anterior, so procedió á la conti
nuación de ingreso an caja de los 
mozos correspondientes á la actual 
reserva, y se acordó:

Fernán Nuñez.
Declarar úHUs á José Serrano 

Laguna, Benito de la Huerta La- 
guua. B'raneisco Pintor Clavelli
nas, Ildefonso Toledano, Fernando 
Ureña Alcaide, Íiuis Luna Gonza
lez, Pedro Moreno Torres, Juan 
Villalva Cantillo, Antonio Toledano 
Toro, José Frías Alcaide y Fer
nando Lastre Moreno; libres por 
defecto físico à Juan Garcia Odmía, 
y por excepción legal á Juan Al
varez Solano, Pedro Rodríguez 
Marin, Clemente Gallardo Tejede
ra, Juan Perez Luna y Jutú Mi
randa Luque; y penJieníe de acre
ditar su excepción legal ó Cristóbal 
Lopez Jarava.

Reclamare! certificado donde 
se acredite hallarse sirviendo en la 
Remonta de Córdoba los mozos Al
fonso Pintor Lopez y José Delgado 
Alvarez.

Oficiar al Alcalde de Fernán- 
Núñez para que hioiera compare
cer ante la Comisión provincial á 
Bartolomé Mann Toro y Amonio 
Toledano Serrano

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos Juan Moyano 
Ramos, Bartolomé Laguna Torres, 
Rafael Baena Gómez y Bartolomé 

Serrano Yoste.

Fuente-Tójar.
Declarar úíU i Francisco Tien

da y Alvar; y pendienie de acre
ditar su excepción legal á Manuel 
Ceballos Linares y Francisco Or
dóñez Leiva.

Montalvan.
Idem útiles á Manuel Soler 

Laguna, Miguel de Laque Afao, 
Francisco Ortiz Crespo y Cristóbal 
Ortega Gimenez,

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redi mid os Rafael Ma
rín Giménez y Miguel Cañete 
Lopez.

Almedinilla.
Declarar útiles á Manuel Rami

raz Gutierrez, José Ramírez Ser
rano, Elias Córdoba Tirado, Fran
cisco Sánchez Gimenez, Francisco 
Serrano Cuenca, Juan Sánchez 
Ferez, Pedro Hidalgo Vega, An
tonio Gutiérrez Montes, Juan Tor
res Lopez, Rafael Serrano Ramírez, 
Cayetano Muñoz Gómez, José Mon- 
tes Muñoz, Francisco Muñoz y 
Muñoz y Antonio Peroz Gamiz; 
itères por defecto físico á Leoncio 
Caloiaestre Gil, Domingo Rey Ari
za y Antonio Haro Bermulez; y 
pendienies de acreditar su excepción 
legal á Antonio García Cañadas, 
Esteban Muñoz Montas y Rafael 
Montes Muñoz. i

Oficiar al Alcalde de Almedini
lla para que hiciera comparecer 
ante la Comisión provincial á An
tonio Coca Perálvarez,

Expedír certificado de libertad ] 
al mozo redimido Francisco Montes Í 
Guillen.

Rambla. i
Declarar útiles á Francisco Gu

tiérrez y Ruiz, Juan Urbano Espa- ' 
jo, Pedro Aljaro Rojas, Miguel 
Murez Dobles, Juan Mejias Baona, 
José Jurado Jiinonez, Andrés Re- , 
yes García, Juan Salado Garcia, ? 
Cristóbal Nieto Soldevilla, Alfonso ■ 
Cañete Muñoz y Alfonso Doblas 
Montoro; libre por defacto físico i . 
Juan Fernandez Gutiérrez; y pen- ; 
dientes de acreditar su excepción 1 
legal b Lorenzo Crispin y Sierra y 
Antoaio Diaz Expósito,

Oficiar ai Alcalde de la Rambla ' 
para que hiciera comparecer aula ? 
la Comisión provincial á Mariano ’ 
Fernandez Requena,

Reclamar los certificados en ‘ 
que se acredite que as hallan air- « 
viendo en la Remonta de Córdoba ; 
Lucas Rus Aguilar, Antonio Ma- ' 
ria Osuna y Alfonso Marquez Del j 
gado. ,

Expedir certificado de libertad j 
á los mozos redimidos José Cabello j 
Estrada, Santos Aguilar Castilla, : 
Bernardo Gómez Morales y Juan 
Prieto Luque.

Cupo de Priego.
Declarar úíiies á Pedro Gutier 

rea Onievo, Elía» Gonzalez Fer- 
naodez, José María Espósito, An |

, touio Rosa Cdinucho, José Hinojo- 
, sa Gómez, Luis Entrambasaguas 
? Gómez, Francisco Aguilera San- 
! chez. Manuel Aguilera Mérida, Jo- 
j sé Mayorgas Goozaiaz y José Gar- 
’ cía y García; libres por excepciou
1 legal á Antonio Sanchez Sicilia, 

José Luque Muñoz y Manuel Garcia 
Serrano; y peíidienie de acreditar 
su excepción legal á Marceliao Fa- 
reja, Marcelino Santisteban Mata, 
Manuel Sánchez Forez, José Ber- 

j mudez Ruiz y Serafin Jurado 
Aranda.

Dejar su suspenso para la se
sión inmediata el fallo relativo 4 

Ï Diego Garcia Sánchez.
j Prevenir al Alcalde de Priego 
í diese cuenta cada tres días de! ea- 
i lado de la enfermedad que padecen
1 losé Luque Ferez, Vicente Luque 
* Búrgos y Felix Escobar Morales.
1 Oficiar at mismo Alcalde para 

que haga comparecer ante la Comi- 
eion provincial á Miguel Barea 
Garcia, Francisco García Campaña,

■ Francisco Ju Vernon, Juan Aaguita 
Fernandez, Francisco Gimenez Co- 

j mino, Antoaio Gonzalez Avalos, 
Manual Camillo Calvo, Juau An
tonio Ruiz Pacheco, Auselmo Gi- 

■ menez Pacheco, Autonio Espinar 
j Perez, Joaquin Rico Luque, Anto- 
1 nio Ropero Marin, José Muñoz 3an- 
’ chez, Francisco Gonzalez Grana

dos, Gregorio Cañadas, Pedro Or
tega Povedano, Francisco Corpas 

: Raiz, Antonio Calvo Ferez, Fran- 
, cisco Mérida Ballesteros, Francisco 
; Lopez Lozano, Manuel Gonzalez 
i Lozano, José Cándido Espósito, 

José Gómez Mérida, Juan Garcia 
Pedrajas, Manuel Bueno Romero, 
José Espósito Gimenez, Antonio 
Ruiz Morales, Manuel Garcia Ló
pez, Pedro Mario Osuna, Juau 
González Camaroo, Francisco Gon
zalez Reyes, Pedro Gano Lopez, 
José Benitez Martin, Manuel Lu- 
perau Fernandez, Lorenzo Arrovo 
Montes, Francisco Mor Jes Rubio, 
Antonio Mario Bermúdez, Fran
cisco Sánchez Aguilera, Antonio 
Ramírez Ruiz, José Sánchez Meo 
ton, Antonio José Gouzalez, José 
Carrillo Rozas, Manuel H o ojosa 
Sánchez y Rufino Cañete Pove
dano.

Espedir certificado de libertad 
al mozo redimido José Lozano 
Madrid.

Con io que tenniuô la sesión da Í 
este dia. — Balícsteros, i

Estracto do la sesión celebrada por 
Comisión provincial el dia 18 de 
Febrero-de 1874.
Presidencia dal Sr. Gorriudo,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, so pr.j üó á la conti
nu a cica dé ing^-so ea Coja de los 
mozoscorrespoodiaitcs á ¡a actual 
reserva, y se acordó^

, Cupo da Montoro.
i Desígoar el día 23 dal corriente 

para la preseatacioa de los mozos 
f Antonio Lopez Garcia y Autooio 
; Ruiz Cid.

Priego, ‘
Declarar útiles é Francisco In

vernon, Francisca Gonzalez Gra
nados, Francisco Corpas Ruiz Ga
vilán, Francisco Lopez Lozano, 
Juan Garcia Pedrajas. Mauuel 
Lopera Fernandez. Manuel Bueno 
Romero, José Carrillo Rosa y Mar
celino oaatisiévau Mata; libres por 
defecto físico á Antonio Calvo Fe
rez, por excepeiou legal Manuel 
Sánchez Perez, y pendiente de 
acreditar su excepción legal á 
Francisco Garcia Campaña.

Cabra.
Declarar útil á Antonio María 

Piédrola.
Adatnúz.

Idem id. á Francisco Andújar 
Muñoz.
San Sebastian de los Ballesteros.

Id. id, á José Lesmes y Cotru»; 
libre por defacto físico á Antonio 
Rot y Bidet, y pendiente de acre
ditar su excepción legal á Juan 
Porras Lesmes.

Oficiar al Juzgado del partido 
para que remitiera testimonio de 
la causa seguida á Juan Sánchez 
Garcia,

Santa Eda.
Declarar útiles á Juan Requena 

Gómez, José Aljama y Alva‘á y 
José Mantas Romero, y pendiente 
de acreditar su excepción legal à 
Juan de Castro Gómez.

Reclamar los certificados efl 
que se acredite que se hallan sir
viendo en la remonta Antonio Ro
dríguez Llull, Mariano Granados 
Ríos, José Sauces Lopez y Juan 
Ramírez Pedrosa,

Prevenir al Alcalde de Santa 
Ella diese cuenta cada tres días del 
estado de la enfermedad que pa 
dece Francisco Palma Soto.

Li Victoria.
Declarar útiles ó Fraoci’ico Ro

queña Gimenez, Joan Alcaide,Ro
mero y Viceute Zdra M ngual; y 
pendiente ne acreditar su excepción 
legal á Gonzalo Romero Gómez.

Espedir certificado de libertad 
al mozo redimido Alfonso Fiuo Ji
ménez.

Se contimíará.

Poder Ejeoo.tivo do la 
República.

Miniííterio de la Guerra.

En vista ¡e la carta núm. 334 
que V. E. dirigió á este Ministerio 
en 17 de D icierabre último partici* 
pando que el Teniente de infanleriA
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D. Adolfo Llanos y Alcázar, á 
quiea por órden de 26 de Mayo del 
aîlo próximo pasado se le concedió 
la vuelta al servicio y pase al ejér
cito permanente de esa isla, no ha 
verificado su preseotacioa al bata
llón cazadorea de la Union, á que 
fué destinado eu 7 da Julio si- 
guieau, y pn cuya virtud ha dis- 
ntiímfi I ' - , vuiiatttucua j iones to. rt
puesío su baja por ígnorarae su 3/ del S2 y demás concordantes 
paradero; el Gobierno de la Repú ■ 
hlica ha tenidoá bien aprobar esta 
de ter mi nació a, mandando que el
referido Oficial sea baja definitiva : “®‘ ^ aecegorm:
en el^ ejéiouo, publicándose esta 
disposición en la ^Gaceta ofhial 
para que llegan ¡o á conocinaii-nto 
de las Autoridades civiles y milita 
res no p.ioda el ioturesado aparecer 
en parte ‘alguna con un carácter 
que ha perdido, con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes, y sin 
perjuicio da la responsabilidad á 
que se liaya hecho acreedor eu el 
caso de que se presentase ó fuero 
habido.

Lo (Sigo á V. E. para su cono- 
oimieoto y demás efocíos. Dios 
guarde á V.E muchos años. Madrid 
9 de Febrero de 1874 —Zavala.

Sr, Capitan general de Cuba

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminat.

^í»dri<l.á13d.- No
núm el expediente

P’^'íí^te ante Nos 
^®^ recurso do ca

AU v P®^ RaimutidoAlba Nieto:
Resaltando quo en la noche del 

que Doña, oamona Ortiz, vecina de 
K-dü Roma-, partido judicial de Ta- 
avera d« ta Roiua, marchó de su 

casa dejámioM cerrada para dormir 
cu las owa, filé asaltada aquefa por 
el corrat, j después de fracturar dog 
rejas perdo!ide penetraron algunos 
hoiíibrcacu la sala robaran dedo- 
ce á catorce mil reales, violentan 
do un cvLe y uu arca, y sus
trajeron anomal algunas morcillas 
y thoriz-js, 'Isjando las ropa.? y 
«.ocios esparcidos por al suelo; ó 
m-truidt BU su virtud la corres'
pom’i causa, íuó detenido por 
'a Cuf .ia civil RarnuíiJi ait civil A»i;auud) AIl«, dc ■ / i-úu3, el cual confesó su 
Paruci. HCiou eu eJ delito, reiirwa- 

que convino su ejecueiou co i 
n * ij.juiUeros desoooocidos, 

Quienes cotre once y doco de la no 
Che pcsi.:t.farua en la casa robada y 
veriucaron la fractura de las rejas 
y sustracción dal dinero, mientras 

quedaba á la mira en el patio ó 
«owal, y ¿80 salida le dieron 20 
arrus y 4 pesetas, de cuyaeanu- 
'’jid gas>ó 2 de estos, entregando el 
fKdto, acreditáudoás además qae el 
citado Alba era reincidente;

Resultando que la Sala tercera 
ce la Audiencia de este distnto por 
sentencia de 20 de Majoce 1873 
oec,aró que los hechos probados 
constituiría el delito de robo en in 
CW habitado, siu armas, y an can- 

i

tídad mayor de 500 pesefag, en el 
qn ■. tuvo la parlicipación de autor 
Raimun ío Alba, coa la oírcuristan- 
cia especial alenuante de ser me
nor de 18 afl.03, aunque mayor de 
15, y^iag agravantes de haber eje
cutado el delito de noche, y la de 
reincidencia; y coa arreglo al pác- 
rafi» segundo del nú aero 5.* del 
art. 521, párrafo alliino del 86, ctr- 
cunatanciag 15 y 18 dsi tO. ro^^-la

Código panal reformado, aplicable 
■ por ser más beneflcioso. le condenó 

e,i dos año . de presidio correccio-

Resultando que á nombra del 
ex ’regado Raimundo Alba so ha 
interpuesto recurso de casación 
Cunira la sentencia que antecede, 
hindado en los casos 4,“ y 5. del 
art. 4.'' de la lay sobre su reítablo- 
ci nieuto, y citando como infrio ;i- 

. nos en primer tugar el art. 16 dal 
’ Código penal, puesto que la pañi 
; cipaciou tomada por el recurrente, 

dados los hechos admitidos en la 
i seutancia, fué sólo la de cómplice, 

y no la de autor del robo que Ileva- 
, ron á efecto los dos quiuquiUeros 
- deseo nocidos, regpensabfog en di- 

cho concepto, debiendo tenerse en 
cuenta la corta edad del procesado, 
que sólo 36 tenia conocimieuto dei 
hecho por su confesión, y que no 

■ contribuyó á su ejecución con actoa 
sin loa cuales no se hubiera podido 
realizar; y en segundo lugar el ca
go 3.’ del art 526, el 86 y el 92 del 
propio Código, puesto que com
prendido el robo de que se trata en 

Í la primera de las indicadas disposi 
: clones, la pena aplicable no podii 
i exceder det grado mínimo da la sa 

halada en el núm. 2.“, y debiendo 
■ imponerse la inmediata inferior, 
, atendida la edad del procesado, y 

síemlo el robo de ménos de 500 pe
setas, le correspondía únicamente 
el grado medio del arresto mayor:

Visio, siendo Ponente el Magis
trado D. Luis Vázquez Mondra
gon:

I

Considerando que, con arreglo 
á ¡o dispuesto en el art. 7.’ de la 
ley de 18 de Junio de 1870, esta 
Tribunal Supremo ha de aceptar 
los hechos como vengan consigna’ 
dos y declarados probados en la 
aantonciíi recia nada:

Considerando que en el presente 
recurso, con relación al segundo 
motivo da infracción, ó sea la de! 
caso 3,“ del art, 526 del Código pe
nal, se alegan hachos inexactos y 
contrarios á los consigaadog en la 
seutauoia, suponiendo quela cuan
tía de lo robado no llegó á 500 pe
setas, lo que es compléta mea la gra- 
tuilo,puesto que ea aquella sa con- 

i signa coaio probado quo excodió da
l kt Tndlr>a finm^i t^ .lurk .^1 ^-la indica suma, y que el robo se

realizó en lugar habitado y sin ar - 
mas;

Cons¡d6r.ando que en tal concep
to la Sala sentenciadora ha hecho 
aplicación del caso 2.’ núm. 5.’ dal 
erí. 821 al delito perpeírado:

Couaideranlo. por lo tanto, que 
la ’infracción de que se hace refe
rencia no puede estimarsa com 
prendida en ninguno de los casos 
del art. 4,“ de la foy de 18 de Junio 
de 1870;

Palliiusque debimos declarar 
y declaramos no haber lugará la 
alursioo det recurso en relación al 
segundo motivo do infracción, y lo 
ad ni ti moa en cuanto ai primero, ó ; 
sea la líel art, 15 dal expresado Có- J 
digo.

; Así por esta nuestra sentencia, 
■ que se publicará en la «Gaceta de ¡ 
i Madrid» ó iusertará en la «Golee- ; 
! cion legis.aíiva, lo pronunciamos, í 
i mandamos y firmamos. Sebastian j 

Gonzalez Nandin.—Manuel María 
de Basualdo.— Manuel Leou-"An- ! 
Ionio Valdés. - Luis Vázquez Mon- 1 
dragón. —Alberto Santias.—Diego 
Fernandez Cano.

Publicación.—Leída y publica
da íué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Luis Vázquez Mon
dragon, Magistrado del Tribunal î 
Supremo, celebrando audiencia j 

' pública su Sala de lo criminal en el 
día dé hoy, de que certifico como 
Secretario de ella.

Madrid 13 de Noviembre de 
1873.—Licenciado Cárlos Bonet.

? 4>X£;A.

uLïïr-iiiîiîos.
Núm. 1290. 

A.-'caIdía popular de 
Valsequillo.

B, Pedro Aranda y Capilla, Alcal
de popular de esta vdia de Val- 
eequillo.
Hago saber: Que en cumpli

miento da lo dispuesto por el Ayun
tamiento que presido, de acuerdo 
con la Comisión de amilíareo, en 
sesión focha 12 del corriente y de 
lo que prescribe y determina el de- 
cretode 23de Mayo de 1846, el de 1.’ 
de Mayo de 1873 y demás disposi
ciones vigentes, se pone á agravios í 
por término da quince días el ami- 1 
Haramiento en borrador de la ri- j 
queza, inmueble, cultivo yganade- 
ría, base de la derrama correspon i 
diente ,al ejercicio económico de 1 
1874 ó 76, cuyo periodo se marca 1 
desde el 13 al 28 det corriente í 
P^ira que todos los propietarios, i 
vecinos y forasteros, puedan pre 1 
sentarse en la Secretaría muuiei- 3 
pal à deducir su agravio, el que í 
trascurrido no habrá logar. i 

■ Lo que ae publica para gene- • 
ral inteligencia. j

Alcaidia de Valsequillo y Fe- í 
brero 13 00 1874.-^1 Alcalde, Pe- j 
dro Aranda. |

— ^a» --- 1 
Núm. 1291.----------- ¡

Alcaldía Constitucional de i
Pesadas, |

Don Luis Ortega Peria, Alcalde j 
Constitucional do esta villa. í

Hago saber: Que el Ayunta- • 
miento de mipresidoncia coo vista i 
de la petición hecha por Miguel | 
Estevez Vargas, de esta vecindad, 5 
ha acordado procader á la venta j 
en pública subasta de un pedazo ; 

de teereao que sobrauie de la via 
pública, existe entre las casas de 
los herederos da Juan Martínez y 
las fuentes públicas la cual tendrá 
lugar en un solo acto el Domingo 
1/ de Marzo á las doce de la ma
ñana en estas Casas Capitulares y 
bajo el pliego ds condiciones qu- 
se eucuentra en su expedieufe rea 
peetivo y expuesto al público en bi 
Secretaria de Ayuntamiento de este 
desde el día de hoy,

Y con el fin de que pueda llegar 
á eonorimieoto de las personas que 
deseen tornar parte en referida li- 
oitaciou se fija el presente en Po
sadas á 13 de Febrero de 1874.— 
Luis Ortega.—Juan M? da Lara,

JDZCIJOS.
Núm. 1285.

Juzgado de peinara] ins ' 
taucia de Tarragona.

Doctor D. Luis de Miguel, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que por este Juz

gado y escribauia del infrascrito se 
signe cansa criminal sobre que
brantamiento d coadena contra 
Eduardo del Pino, Joaquín Gálvez 
y Francisco Guisado, confioados 
en el penal de esta plaza del que se 
fugaron ej dia cinco del actual, de 
las señas que constan para sor 
identificados y se espresarán á cou- 
finuacion, cuyo paradero actual se 
ignora, y iiallándose decretada la 
prisión de dichos coufiuados por la 
circunstancia número segundo del 
articulo ciento veinte y nueva de 
¡a ley provisional do Enjuiciamiou- 
to criminal, se ha mandado proce
der á su llamamiento y busca para 
que dentro del térmiuo de treinta 
dias, siguiantes al de la inserción 
de esta requisitoria eu. la «Gaceta 
de Madrid y Boletío oficiáis de esta 
provincia y de las de Córdoba, Má
laga y Teruel, que además se diri
girá á los Juzgados de las mismas, 
y se fijará en sus estrados así que 
eu los de esto Juzgado, se presen
ten eu el panal de esta plaza bajo 
apereibimieuto de que en otro caso 
se les declarará rebeldes y les pa- 
rará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la citada ley; intera- 
sándoee á toJas las Autoridades y 
funcionarios de policía judicial la 
busca y captura de los es presa dos 
Eduardo del Pino, Joaquín Calvez 
y Francisco Guisado, y caso de ser 
habidos se remitan con las seguri
dades convenientes á disposición de 
este Juzgado á los efectos opor- 
tunoa.

Dalo ea Tarragona á siete de 
Febrero de mil oeboeieutog sateuta 
y cuatro.—Luis de Miguel.—Ao- 
ionio M. de Paroido.1
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Eduardo del Pino Maí5Qo, natu* 
ral de Málaga, vecino de Ambu
lante, soltero, pañero, de edad 
veinte y enatro años, de estatura 
cinco pies, pelo negro, 0)03 gordos, 
nariz y boca regalares, barba poca, 
cara oval, color sano.

Joaquín Gálvez Hornos, nataral 
y vecino de Julbe, casado, labra
dor, de edad veinte y tres años, 
estatura cinco pies, pelo castaño, 
ojos azules, nariz, boca y cara re
galares, barba poca, color sano.

Francisco Guisado Rodríguez, 
natural y vecino de Fuente Pal
mera, casado, labrador, de edad 
veinte y ^eis años, estatura cinco 
piés, pelo castaño, ojos pardos, na
riz y boca regular, barba corada, 
color encarnado.

Núm. 1286. 
Juzgado dé primera ins

tancia de Ronda.
Don Diego Carrillo de Albornoz, 

Juez de prirn. ra instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria en

cargo ó los dependientes de la po
licía judicial la detención de las 
personas que conduzcan una mala 
pelo pardo oscuro, de alzada como 
de seis ouartas y media, bien he
cha, de seis años y herrada con el 
que se figura A. L,. cuya caballe
ría lué sustraída en la noche del 
veintiuno de Diciembre anterior 
de la cuadra de su dueño Mateo 
Rosado Gimenez, vecino de Carta- 
jucia, sobre cuyo hecho se sigue 
causa criminal en este Jugado.

En su virtud, en nombre de la 
Nación requiero â las autoridades 
encargadas para este servicio, pon
gan á mi disposición la citadao a- 
baUería con los tenedores de ella, 
habidos que sean.

Dado en Ronda á doce de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Diego Carrillo de Albor 
DOZ.—P. S, M,,Manuel Morales,

Núm. 1287.
Don Piego Carrillo de Albornoz, 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Ronda y su par
tido etc.
Por esta requisitoria hago sa

ber á los señores Jueces de primera 
instancia y municipales de la na
ción y agentes de la policía judicial, 
que en este Juzgado y por la Es
cribanía de D. Manuel Serna, se 
instruyen diligencias para llevar á 
efecto la sentencia firme dictada 
contra Bernabé Sánchez Valen
zuela, naturaí.de Ubrique, vecino 
de Sevilla, ejercicio cerragero, de 
treinta y cuatro años de edad, de 
estado casado, de estatura alta, 
barba poblada, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz larga y gruesa, cara 
larga, color trigueño: viste panta
lón de lana oscuro con lista clara, 
chaqueta y chaleco de paño color 
calé, sombrero hongo pequeño y 
bolillos de becerro negre, por el 
delito de expendiciou de monedas 
falsas; cuyo reo fué condenado á 
la pena de cuatro años de presidio

* correccional y accesorias, el cual j se fugó de la cárcel de Casarabo
nela al ser conducido para su 
destino á la ciudad de Málaga.

En su virtud, en nombre de la 
Nación requiere á las autoridades 
mencianadas, procedan d la busca 
y captura del Bernabé Sánchez 
Valenzuela, y conseguida lo re
mitan á esta Juzgado coa las se
guridades oporta,u as.

Dado ea la ciudad de Ronda á 
cinco de Febrero de rail ochocientos 
seteota y cuatro. — Diego Carrillo 
de Albornoz.—P. S. M,, Manuel 
Serna.

Dirección General de Ins
trucción pública.

Se hallan vacantes ea los Ins
titutos de segunda enseñanza da 
Sevilla, Gerona y Osuna las cáte
dras do Física y Química, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas las dos primeras y de 2,000 la 
última, las cuales han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dis
puesto en ef art. 1-“ de! decreto de 
4 de Julio de 1870. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento da 
1." de Junio de 1873.

Para ser admitido 4 la oposiciou 
sólo se requiere teaer aprobados los 
ejercicios de! grado do Bachiller en 
la Facultad de Ciencias. Lis aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Instruc- 
ciou pública ea el improrogable 
término de cuatro meses, á contar 
desde la publicación de este auun- 
cio en la aGaceta,* acompañadas de 
los documentos ó copias autoriza
das de ellos que acrediten su apti
tud legal, y de una Memoria que 
abrace ei concepto, relaciones, 
fuentes de conocimiento, métodos 
de investigación y de enseñanza, 
plan y programa dividido en leccio
nes de la asignatura ó asignaturas 
que comprendan las cátedras va
cantes.

Según Io dispuesto en el art,. 1.‘ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales* de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más 
que este aviso.-

Madrid 12 de Febrero de 1 874,
—El Director general, Gaspar Ro
dríguez.

AMJNC’iaS.

PUegos-estadús para 
la íormacion del padrón 
por los Ayuniamiemos, 
£0 vista de las hojas es-

j tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de I íi71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
« Diario Je Gárdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 5i.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda class de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneti- 
cencia. *^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Üiario de Cór
doba, » Sau Fernando .M 
y Letrados 46*

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del aviario de 
Córdoba,» San Fernando 
54 y Letrados 18.

^Bc5X? .-«Sk ifcaB3b2£, ’3»wf irmaorb mr^r mwi-.’iJvM v^ggwet:

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Cia
no de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, oúm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci 
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- 
m eras obligaciones de la 
enseiianza, y de Ls que 
se les adeudan, de ha
llan de venta en ei des 
pacho del« Llano de Cór

1 doba» calle de San Per 
nando, 3G

WHU^K-n a. —--------- r -:—-_-...■- —■ v--c-,-i ^Mi—..................  - ■

Estados para la for
mación del amillara’ 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venla en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 54 
y Letrados 18,

Novelas completasporacu 
tro reales,

«La Córte del Rey baudido,, 
novela histórica original de D, An* 
tonio de ^^an Marlin,

«Los Incendiarios del Alba-, 
novela histórica por D. Anoniu 
de San Martin,

«La Gente de Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
meo Ortega y Prias.

«Los Farsantes,» incisorias de 
un usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«I'orapeya la ciudad desenterrar 
da,» novela hislófica por D. Au o- 
cio de Sao Mei tin.

«La Espuela.» Episodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

«Paloma y Aguila,»novela es. 
en ta por L. Garcia del Real.

«La Átalá y el René,» por el 
| Vízeonde de Chateaubriand, ea- 

cuadérnada eu holandesa.
Cuentos, artículos, ynevelas de 

D. Pedro Antonio de Alarcón.
«La cama de matrimonii),>■ 

novela por F. Moja y Bolivai.
<E1 Fía del muado,» novela ori

ginal de Consíanlico Gil y Luengo, 
Todas estas obras se venden en 

la Librería dtl DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Imprenta, libr ría y Jitograha del 

DIARIO DE CORDOBA.
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